


¿Cuándo comienza la 
Fase 3?

La Fase 3 de la desescalada comienza el 

lunes 8 de junio y estará hasta el 21 

de junio.

Las nuevas medidas se han publicado en el 

Boletín Oficial del Estado (BOE), del 

30 de mayo y en el del 6 de junio.



¿Qué horario se establece?

La Campana continúa sin tener franja horaria
para pasear y realizar actividades deportivas
no profesionales.

La Junta de Andalucía ha comunicado que, a partir
del lunes, está permitida la movilidad por toda la 
ComunidadAutónoma andaluza.

Es obligatorio respetar las medidas de 
seguridad y sanitarias establecidas,
como mantener la distancia de 2 metros o usar
mascarilla.



¿Cómo reunirnos con 
amigos y familiares?

Se permiten las reuniones con amigos y 

familiares, en los bares y restaurantes y en 
las viviendas.

El número máximo es de 20 personas.

No está permitido mantener reuniones en 
los parques, ni en la calle.



Medidas para los vehículos

- Coches: si la personas no conviven juntas, 

pueden ir dos ocupantes en cada fila de asiento, 

llevando mascarilla. Si son convivientes, pueden

ocupar todas las plazas del vehículo sin la 

obligatoriedad de la mascarilla.

- Camiones y furgonetas: siempre que tengan

una sola fila de asiento, pueden ir 2 personas con 

mascarilla.

- Motos: los ocupantes deben llevar

casco integral o mascarilla.



¿Cómo celebrar las bodas?

Están permitidas las bodas con un aforo
máximo del 75%, tanto en espacios
privados como públicos.

- Espacios al aire libre: 150 personas

- Espacios cerrados: 75 personas

Hay que mantener la distancia
interpersonal de 2 metros y respetar las 
medidas sanitarias.



Medidas para los lugares 
de culto

Se puede acudir a los lugares de culto sin 
superar el 75% del aforo.

Está prohibido la utilización de los 
elementos comunes.

El aforo del espacio debe estar publicado
en un lugar visible.



Velatorios y entierros

En espacios cerrados, tanto para velatorios como 

entierros, el número máximo de personas es 25.

Mientras que en espacios al aire libre, el 

número es de 50.

Es obligatorio cumplir las medidas de higiene

establecidas y mantener la distancia de 2 metros.



¿Qué cambia en los bares 
y restaurantes?

Pueden abrir los establecimientos de hostelería y 
restauración:

- Terrazas: aforo máximo del 75%

- Comedores: aforo máximo del 50%

En esta fase se permite el uso de barra, siempre que 
haya una distancia de 2 metros entre clientes.

Es obligatorio consumir en el local, sentados en mesas.

Los grupos no pueden superar las 20 personas.

Es recomendable realizar reservas.



Apertura discotecas y 
locales de ocio nocturno

A partir del lunes podrán abrir las discotectas y 
locales de ocio nocturno con restricciones:

- Aforo máximo interior del 30%

- Aforo máximo en terrazas del 75%

No podrán utilizarse las pistas de baile para su
uso habitual, sí se puede aprovechar el 
espacio para la colocación de mesas.



Medidas para comercios

- Aforo máximo del 50%

- Garantizar la distancia interpersonal de 2 
metros

- Establecer horario de preferencia para 
personas mayores de 65 años

- Se puede ofrecer servicio de recogida en 
el local o de reparto a domicilio

- Hay que exponer al público, en un 
lugar visible, el aforo del local



Uso de biblioteca

- Actividades culturales sin superar el 50% 

del aforo

- Se permite el estudio en sala, 

manteniendo la distancia de seguridad
interpersonal

- Es obligatorio cumplir todas las medidas

de higiene y prevención establecidas por 
las autoridades.



Medidas sanitarias

Hay que seguir respetando las medidas de 
seguridad e higiene, al igual que en la Fase 2.

- Uso mascarilla, en el caso de que no se 
pueda mantener la distancia de seguridad

- Uso gel hidroalcóholico o agua y jabón

- Uso de EPIs para trabajadores

- Se prohibe el uso de elementos comunes

- Evitar las aglomeraciones

- Limpieza y desinfección diarias de locales



Juntos vamos a conseguirlo!!❤️🔔🌈


